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ADVERTENCIAS.
1." Con el presente número repartimos

la 1.® entrega de Fisiología. Consta de 48
páginas de texto (3 pliegos).

2.® No habiéndose repartido la última
entrega de Cirugía, según habíamos anun¬
ciado, exactamente el mismo día que hi¬
cimos constar en el periódico, sinó 6 ú 8
dias antes; y habiéndosenos reclamado por
varios profesores oíra más; advertimos que
dicha última entrega corresponde al tomo
t'dela obra, comprende los pliegos 14,
15 y 16, y alcanza hasta la página 248. To¬
davía no hay más entregas de Cirugía pu¬
blicadas.

ACTOS OFICIALES.

Eeglamento orgánico del cuerpo de Veterina¬
ria militar, aprobado por Beal orden de 13 de
Julio de 1864,

(Conclusion.)
Servicio del Cuerpo en Ultramar.

Articulo 38. El presente reglamento regirá en
todas sus partes respecto á los Pr ofesores que sirTen
en Ultramar.
En la Isla de Cuba habrá un Profesor mayor, que

tomará la denominación de Gefe, y será de aquella
misma clase ó de la de Profesores ,de Escuelas mili¬
tares déla Península.
Articulo 39. La dotación de Profesores para los ins¬

titutos montados de Ultramar, será la misma que la
que se señala para la Península, con la diferencia
que en vez de terceros Profesores, se destinarán
quellos dominios segundos, todo sin perjuicio de las
modificaciones que las circunstancias reclamen.

Articulo 40. Los individuos del Cuerpo podrán ir á
Ultramar en su misma clase, si lo solicitasen, <5 con
ascenso, pero continuarán en este último caso figu¬
rando en el escalafón general del Cuerpo en la misma
clase efectiva á que pertenecían antes de ser desti¬
nados á aquellos dominios con el empleo inmediato
superior; sujetándose en un todo á lo dispuesto en
Real o'rden de 11 de Marzo de 1859.
Articulo 41. Los que obtengan el empleo inmediato

por su traslación á Ultramar, deberán permanecer en
aquellos dominios el plazo de seis años; y si trascur
rido este regresan á la Península, conservarán dicho
empleó, y disfrutarán el sueldo y demá.s ventajas cor¬
respondientes al mismo, pero desempeñarán el ser¬
vicio propio de la clase efectiva á que pertenezcan
entendiéndose por tal aquella en que hubieren ascen¬
dido por antigüedad ó mérito, y no el empleo que aeles hubiere conferido por su pase á Ultramar.

Los que no permanezcan en aquellos dominios e 1
plazo prefijado, perderán el ascenso que hubieren ob¬
tenido con este motivo, conservando, no obstante, el
uso de las divisas.
Articulo 42. Siempre que ocurran vacantes de se¬

gundos Profesores en Ultramar, se hará saber por cir¬
culares, á fin de que los terceros que deseen ocuparlaslo soliciten con la ventaja delascensoinmediato, des¬
pués de llenar las condicionos que se previenen; reca¬
yendo siempre la propuesta en favor del más antiguo
que lo solicite.
Articulo 43. En caso de no haber voluntarios ni

Profesores que se presenten á oposición para vacante
de Ultramar, se sorteará entre todos los terceros Pro¬
fesores de los dos últimos tercios de la escala, para
que el que deba ocuparla y aquel á quien tocare la
suerte, sea propuesto para su nuevo destino con el
nuevo empleo inmediato. Para las vacantes que ocur¬
ran en las demás clases se invitará; 1.° A quien cor¬
responda la vacante y la solicite. 2.° En los de la .in
mediata inferior con ascenso y solicitud, siendo €fn
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nno y otro caso preferido el más antiguo. Y 3.° En lo
de la misma clase inferior á quienes tocase la suerte,
siguiendo el mismo orden establecido.
Articulo 44. Los Profesores de Ultramar tendrán

derecho á los ascensos de antigüedad ó mérito que
según su clase efectiva les corresponda en la Penín¬
sula, sin que por esto dejen de continuar en aquellos
dominios hasta la terminación del plazo señalado, á
menos que no tuviesen el ascenso en Ultramar.

Uniforme det Cuerpo.
Articulo 45. Consistirá en levita azul turquí abro¬

chada con nueve botones blancos en una hilera con el
lema de Veterinaria Militar y un sol en el centro.
Hombreras con la cifra de Isabel Segunda y cuello
igualmente azul, teniendo bordado de plata á sus
extremos, un ramo unido á una serpiente, según
modelo. Pantalon liso del mismo color y con media
bota para montar. Capote igualmente azul. Espada
de ceñir con empuñadura blanca de cruz, y tahaU
de charol negro. Chacó-Ros de fieltro, según mo¬
delo.

|-.Los Profesores de la Junta facultativa. Colegio,
Escuela y Subdireccion de Remontas, usarán el
el sombrero apuntado ribeteado de galon estrecho,
escarapela encarnada y sobre esta las divisas del
empleo.
Las demás prendas serán como las usan los Ofi-

«iales de Caballería.
Divisas.

Articulo 46. El órden gerárquico de los Profesores
del Cuerpo, se conocerá por una ó mas serretas co¬
locadas en la bocamanga ó antebrazo, según la ca¬
tegoría á que corespondan, y cçlocadas en la misma
forma con el número de V V que las estrellas en los
Gefes y Oficiales del ejército. El ancho de las serra¬
tas será de seis milímetros.

REMONTAS
Traje de campo.

Articulo 47. Será en todas sus partes como el de¬
signado para Oficiales, pero con boton del Cuerpo, y
en la primera parte del cuello vuelta, así como en
la gorra, la inicial V.

Montura.

Artículo 4S. Como los Oficiales, con la diferencia
de ser la maleta y schabras del color de la levita,
usando en los témpanos de la primera y puntas del
segundo la misma inicial V.

Disposiciones generales.
Articulo 49. Los individuos de este Cuerpo, antes

de encargarse de los destinos que sç les confieran,
deberán presentarse á los Gefes de los mismos y
serán dados á reconocer en la órden del dia.
Artículo 50. Será un deber de todos los Profeseres

el presentarse á la Junta facultativa á su llegada
°"salida deMadrid.

Articulo 51. Los Profesores que tengan necesidad
de dirigir sus instancias á S. M. ó al Director Gene¬
ral, lo harán por conducto de los Gefes de los re¬
gimientos ó dependencias en que sirven.
Articulo 52. Todos los Profesores estarán subor¬

dinados á sus Gefes facultativos por órden general
de clases de inferior á superior, en los mismos tér¬
minos que lo están entre sí los Oficiales del éjer-
cito.

Articulo 52. En las vacantes de Profesores vete¬
rinàries que ocurran aceidentalmente en los regi¬
mientos con motivo de ausencia por enfermedad,
comisión del servicio ó traslación de destino, se su»

plirán mutuamente los pertenecientes á un mismo
Cuerpo. Cuando esto no se pudiera verificar por ha¬
llarse diseminada la fuerza de un regimiento y tener
que quedar sin Profesor el escuadrón en que ocurra
la vacante, se nombrará por el Gefe del Cuerpo un
veterinario civil que interinamente desempeñe el
servicio; dando noticia de este noombramiento al
Capitán General é Intsndente militar d»l Distrito,
con expresión de la causa que lo hubiera motivado;
cuyo Profesor disfrutará durante su interinidad la
gratificación do 300 reales mensuales, que se resla-
marán por el Cuerpo en que preste su servisio y serán
abonados, por la Administración militar.
Artículo 54. Cuando algun Profesor veterinario

se ausentase de su Cuerpo para asuntos propios,
percibirá su sueldo por completo; pero será precisa
obligación suya dejar por su cuenta un Profesor
veterinario que tenga la aptitud legal necesaria al
ifecto.
Madrid 11 de Julio 1864.—Marchesi.

CRONICA PROFESIONAL.

(Continuación,)
Enterado el Sr. Gobernador y la digna Junta de

Sanidad de la provincia de la anterior contestación,
ó mejor dicho defensa de tantas veces referidos
ataques, se constituyen en sesión y por unanimidad
acordaron xiedir los datos por mí reclamados, cuales
eran acta de la sesión que tuyiera'la Junta de Sani¬
dad de esta villa, como en su informe dice el señor
Alcalde, é informe de el Sr. Fiscal de ganadería. Pero
lo más gracioso de este negocio eetaba oculto por e^
Sr. Alcalde, de lo cual no se ha dado por entendido-
El hecho es el siguiente; de las 36 veces que he te¬
nido el gusto de visitar el Gobierno de Provincia
en la tramitación de el negocio de que me ocupo,
una de ellas se me franqueó el susodicho espediènto,
y en el vi la copia^de una comunicación que el señor
Gobernador me dirigia y que esta alcaldia se la comió
sin darla á saber al interesado, cuya copia literal
sigue;
«Visto el resultado de la operación de la'. vacuna

efectuada por V. en el ganado lanar de este término,
cuya operación no puede eer mas satisfatoria, en
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eonsideracion al poco número de cabezas que han
muerto de resultáis de la inoculación, teniendo pre-
setenel considerable número de las inoculadas;, he
acordado continúe V. la operación si lo creyere de
necesidad, cuidando que esta se efectúe con todo el
cuidado que la ciencia aconseja, para ^ue el ganado
^no no sea perjudicado.—Diosguarde a Vd. muchos
anos. Salamanca 24 de Abril de 1860.—Gregorio Pes¬
quera.—Si. Subdelegado de Veterinaria del partido
de Alba.
Al Alcalde de Alba traslado para su inteligencia

y efectos que son consiguientes. Dios guarde muchos
años etc.»

Ahora bien comprofesores ; no veis solo por este
hecho el interés quedicho señor desplegaba en ocultar
á todas luces la verdad? Pues preparaos y aprended
á dar guerra.
Gomo he dicho anteriormente, fué pedido informe

al Sr. Fiscal de Ganadería y acta de la sesión á e
Sr. Alcalde, los cuales á continuación copio.
«Sr. Alcalde conititucional de Alba de Tormes.
La anterior demostración es como resulta de la no¬

ta dado por los respectivos dueños del ganado que
autorizada con su ñrma obran en mi poder y sin que
ninguno haga escepcion de las muertes ocurridas en
su ganado según constanteniente sucede, solo sí to¬
das las habidas se atribuyen á la inoculación. T res¬
pecto á la duda de si prendió ó no la viruela en las de
Palomares, no habiéndose reconocido con consenti¬
miento de autoridad alguna, ni menos por faculta¬
tivo autorizado; á los dueños no los juzgo con cono¬
cimientos en veterinaria y mucho menos dando la
casualidad de ser dos ganaderos bastante jóvenes y
por consiguiente poca práctica en ganadería. Alba de
Tormes y Octubre li" de 1861. Justo Salgado Peret.
Estado que resulta por la declararon de los ga¬
naderos, autorizado por las firmas, y que obra
en mi poder.
Pueblos. Duefios do ganado.

Cabezas Muertas par
inoculadas, inoculado s

ÍSres. Eubias 114Raimundo Martin. . 448
Eustaquio Caminos. 300

1 ™ I Venancio Moro. . . . 200
José Sanchez 80

PalomarPK ) Gabriel Hernandez. . 3201 alomares... Martin. . 320

! Domingo Gonzalez. . 700Jo,-é Hernandez.. • • 4:00

»

87
11
53
12
»

»

7
30
60
30

TOTAL. . • • 3.982 290
Alba de Tormes y Octubre 1." de 1861.—El F. de

G. y C.—Justo Salgado Perez.
Informs. «Cumpliendo con lo que V. S. me previe¬

ne en su oñcio del 20 del pasado, remito á V. S. el
certificado del Fiscal de ganadería, el cual no se ha¬
lla conforme con los datos oficiales que obran en esta
Alcaldia y en la que se nota parcialidad por parte de^
Subdelegado de veterinaria, pues no solamente no se
hace cargo en el estado del ganado no inoculado de
doña Martina Arciniega y del suyo propio, que nada
sufrió porque, como se ha dicho en informes anterio¬
res les cojió la órden de la suspension para seguir
inoculando, sino que en la nota de dicho estado pre-

tende poner en duda si prendió ó no la ví^úela eh los ^
rebaños de Palomares porque juzga á los du^ha.' s^ ^ ^

los conocimientos necesarios paramanifestarlo,
do para conocer esta enfermedad, solo se necesita
no estar ciego. Pero á esta Alcaldia además de cons¬
tarle por los dueños de los ganados, que necesaria¬
mente se informarían de sus pastores, que no pren¬
dió la viruela inoculada en los ganados del arraba^^
de Palomares, le consta de una manera oficial según
se manifiesta por el adjunto oficio del pedáneo de
dicho arrabal
Las doscientas cabezas de las que se dicen murie¬

ron cuarenta de D. Eustaquio Caminos son de las
que se habla en el espediente que estaban infestadas
en la dehesa de la Matilla fuera de este distrito mu¬
nicipal y de que se estrajo el virus para hacer la ino¬
culación.

Según consta djl acta de 27 de Abril de 1860, 'del
libro de actas de la junta de Sanidad, se did cuenta
de un oficio del Sr. Gobernador civil relativo á que
por la Alcaldia se informe acerca de los particulares
que abraza un espediente promovido por doña Mar¬
tina Arciniega y Raimundo Martin de esta vecindad
sobre si el virus que se ha usado para vacunar los
ganados lanares de este distrito era de buena ó mala
calidad y demás que consta del espediente que se
leyó por el Sr. Secretario, manifestando el Sr. pre¬
sidente quei para que él pudiera informar al Sr. Go¬
vernador, la junta le suministrase los datos necesa¬
rios, y enterada la juntaacordó nombrar una comisión
compuesta de D. Manuel Elena, D. Andrés Hisv<
y D. Agapito Gonzalez, médicos de esta población
los que recojiendo el espediente ofrecieron dar su dic-
támen. Esto es lo único que consta en el libro de actas
de la junta de Sanidad».
Pocos días despues por el médico D. Agapito Gon¬

zalez se me presentó el dictámen con devolución de
espediente, el cual no consta en el libro de i.etas por
que su objeto solo era ilustrar la opinion del Al¬
calde que tenia que informar y que recuerda que ss
reducía á manifestar que resultando del espediente
el virus empleado para la inoculación se había es-
traido de una piara que se hallaba padeciendo la epi-
dia y que la viruela producto de la inoculación, no
solo en el ganado de Raimundo Martin y otros gana¬
deros era de un carácter gangrenoso, sinó que habi«
brotado de un modo irregular por todo el cuerpo de
la oveja, reconocía por origen el haberse usado un
virus epidémico y enTj^época también epidémica.
Dios guarde á V. S. muchos años Alba de Tormes 10

de Diciembre de 1861.—Emilio de Zuñiga.—Gober¬
nador civil de la Provincia.»

FISIOLOGÍA

Parto de una mula burdég^ana.

Sres Redactores de La Vbxïrinawa Españo-
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LA.—Mis respetables amigos y eompañeros: El
deber que á todo profesor decente obliga á de¬
positar en el seno de la ciencia á que pertenece
cualquiera cosa que coopere al enriquecimiento
de ella, vence la repugnancia que siempre be te¬
nido á señalarme como escritor público, basada
en mi nulidad respecto de las superiores plumas
que á este periódico ilustran.
Trátase, pues, ide un fenómeno natural, del

imperio de la Zologia ; del género caballo é hí¬
brida extremo.

En el dia 24 de Julio último, apareció en esta
población la noticia de que en casa de Pedro Sego¬
via liabia parido unamula: sorprendidos sus habi¬
tantes con novedad tan singular, acudieron á cer¬
ciorarse, aumentando su sorpresa á la vista real de
unamula recien-parida, con todas las señales ca¬
racterísticas del acto, y al mismo tiempo acompa¬
ñada con su cria. Esta era un macho, pelo cer¬
vuno, bociclaro, nalguilavado, rabicano, bron¬
ceado en las órbitas; orejas medianas; grupa al¬
ta; anquialmendrado. Vicio de conformación,
corvo. La madre es burdégana; pelo castaño pe¬
ceño, bociclara, nalguilavada, mediana y fornida:
algo falsa (en cuya atención no he podido mar¬
carla ni dentarla; pero dicen que tiene Ganos)."

Habiendo tratado de inquirir datos anejos â
este caso, me dijo el dueño: «que de los seis
burros que trae al camino con la citada, sola¬
mente uno rucio, pequeño y panzon, es el que ha
tomado á lamulá; pues si alguna vez seleapró-
lima otro, se defiende hasta el extremo: que du¬
rante la preñez la ha tomado en los prados hasta
hace poco; porque, no habiendo podido ni aun
sospechar el estado, en que se hallaba, no la pre¬
servó ni del macho ni del trabajo; y así es, que
la noche anterior al parto trajo la última carga
de carbon, que era su destino: y por último, aña¬
día, que la misma oposición que hace á cual¬
quier burro que no sea el citado, oponé al mulo y
al caballo; y en la|actualidad la mula se dispone
á recibirlo tan luego como le oye.» A esto (áque
permitiera una nueva cópula) no he podido se¬
ducir á su dueño, por estar impregnado de la
superstición de que se le acortaida la leche á la
mula ó se le echaría á perder.

Es digno de observar la ubre y leche quetiene la mula, pues parece una vaca, y mientras
el hijo hace la succion en un pezón se está der¬
ramando por el otro. Ayer fui á visitarlo (al hi¬
jo) y lo encontré tan revoltoso como de costum¬
bre y mejorado en la flexion de los tendones de
sus brazos, sin que todavía dejen de doblársele
las manecillas en lamarcha, por mas que, como he
dicho, está aliviado. Su estado general no puede sermás lozano, y de dia en dia su parecido se iden¬
tifica con el mulo y el relincho es su remedo.
Este híbrida, que gratuitamente me he per¬

mitido llamar extremo por creerlo el liihitë dé loé
mistos, en conformidad con la opinion de céle¬
bres autores, no puede sorprender á los Veteri¬
narios, puesto que no me sorprendió á mí; pero
lo he juzgado digno de atención: 1.® por ser el
tercer caso en España en nuestro siglo, y quizás
el primero de burro , que no quepa duda, como
igualmente de mula burdégana, en las cuales son
sumamente raros ; y 3.° porque servirá de des¬
pertador dematerias aprendidas, aunque amorti¬
guadas por su poca importancia en la práctica;
al mismo tiempo que desarrollará consideracio¬
nes fisiológicas que ilustren la materia á mayor
ómenor grado, no obstante su oscuridad.

Bajo este último supuesto, voy á emitir (sin
pretensiones) mi humilde opinion, con el deseo
de que mis dignos comprofesores se ocupen del
asunto y, manifestando su juicio, corroborar yo
el mió ó destruirlo. Concedo que la hibridez no
puede pasar más allá del grado en cuestión,
puesto que en proporción que se sucediesen se
irían alejando las especies, y sabido es queden-
tro de un mismo género se cruzan dos es¬
pecies no lejanas, esto es, próximas. Mas no
concedo lo mismo que sean tan raros los ca¬
sos de muías fecundas y mulos procreadores,
ni mucho menos que estén sujetos al acaso y
no al capricho del hombre. Si todos ó la
mayor parte de los Naturalistas convienen en
que los órganos generadores del mulo y las se¬
creciones de ellos çon perfectos y en completa
apalogía con los del caballo y burro, asi como
también que en los países cálidos se reproducen
con más frecuencia, lógico es creer que en nues¬
tros climas t'eiúplados con algunas modificacio¬
nes se consiguiera el mismo resultado. Estas
modificaciones ó condiciones, á mi ver, consisten
en el tacto que se emplee para lá elección de los
temperamentos y cambio de tipos, ésto es, en
acoplar animales de temperamentos lo más
iguales posible : el mulo con la yegua más fuer¬
te y castiza y con la burra, y el burro con lamu-
la y la burdégana; pero en la inteligencia de de¬
jarlos en absoluta libertad, cada tres días uno,
en la época del celo.
Los dueños de,muías tienen todos el interés

contrario al acto venéreo de ellas, y no es extra¬
ño que á esto se deba lo raro de su reproducción;
y el vulgo, por su papte, alimenta la supersti¬
ción de que la yegua queda machorra con una
cópula del mulo; lo cual basta com,o prueba de
la decidida oposición que los particulares tienen
á ello.

Hé aquí mi cometido. Réstame ahora, señores
Redactores, suplicar á Vds. me dispensen si he
sido demasiado prolijo, al mismo tiempo que si
lo creen oportuno se sirvan insertarlo en las co-
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lumnas del periódico que dignamente dirigen,
por lo Cuál leá vivirá agradecido'S. S. Q. B. S. M.

El Yeterinaño de 1." clase

Tomás dk Gan y Cubero.
Lora del Rio 9 de Agosto de 1864.

COMUNICADO.

Sr. p. Leoncio F. Gallego.—Hellin, 16 de Agos¬
to de 1864.—Estimado amigo y compañero; como
digno director del periódico La Veterinaria Es¬
pañola, único que, cual avanzado y atento cenii-
ela, vela por los sagrados intereses de dicha cla-
s, me tomo la libertad de dirigirme á V. suplicán-

se sirva insertar las siguientes lineas en el ci-
periódico, á cuyo favor estará siempre recouo-

cidOu afectísimo S. S. Q. S. M. B.
Dionisio Avellan.

Si que voy à tratar fuera una cuestión pura
y excluiramente personal, en la cual estuviese yo
incluido,^ despreciaria, porque siempre he mira¬
do con de,grado actos que, désele la interpretación
que se quiq^ só|o vienen á rebajar la dignidad del
individuo q> jog practica.

Mas hoy i,.ata de eso, es cuestión más àr¬
dua de la que^y ¿ ocuparme, es la moral faculta¬
tiva llevada aii,(jj^2al del vil interés por personas
ajenas á toda c,e de principios, es la degradación
del hombre com-j^j y como facultativo; es, en una
palabra, la ííausa.¡|jjorj|¡jjj jgj atraso en posición
de nuestra desgra^^jj^ clase.
No es el número veterinarios, no, el que hoy

produce la situacioajjjj.0 y lamentable de la ve¬
terinaria en España;, decoro en la
práctica; la de instruct^ ocasionada por la am¬
bición desmedida de miQg ¿g ellos, y ese prurito,
inherente á todas las el,g ¿g sociedad, de des¬
acreditarse mútuaraente, mdividuos que pertene¬
cen á un mismo ramo.

El hecho que me ocupa ggjg gg denigrante, si¬
nó hasta vil y bajo, que solq^jjg gg corazones po¬
bres y en almas degradadasj qgg

, nido la más mínima idea de ^gj-gidad, si ha ger¬
minado en su corazón un sen¡ggjg humanitario
de caridad, no puede acoger c„g]^^
ciones dignas solo de un hereje, hotentote ó
de un maligno espíritu de destri^jj

Hé aquí por qué estas líneas,, coordinadas,

rebosan toda lamdignacion queme caúsala despre¬
ciable conducta de los que, mal de mi grado y para
oprobio y deshonra de la veterinaria, pertenecen á
tan digna clase. .

Existen, por desgracia, ciertos entes que se titu¬
lan profesores de veterinaria, lo cual equivale á un
sarcasmo que necesita para su enmienda un correc¬
tivo enérgico, y no encuenjro otro jaásjqjroBÓsU
que publicar algunos hechos relativos á su conducta
profesional; no siendo esta la última vez que me
propongo, si aquella no se verifica, que sus nombres
figuren en las columnas de La Veterinària Espa¬
ñola; y es seguro que no será para elogiarlos, sinó
para denunciar acciones que el buen sentido con¬
dena.
Narrando los hechos tal cual han sucedido, po¬

drá juzgarse de la veracidad de lo dicho anterior¬
mente.
El que suscribe se encontraba en Ontur, pueblo

distante de esta villa tres leguas, cuando se le pre¬
sentaron dos familias desgraciadas ; una la señora
viuda de D. Pascual Ruiz, albéitar-herrador, y otra
la esposa de un segundo profesor, de igual clase»
que estando regentando el establecimiento de la
primera, habia sido preso, y me refirieron: que des¬
de el momento en que los Sres. D. Antonio Espino¬
sa y D. Agustín A. Navarro, veterinario de segunda
clase de tres años, el primero, y albéitar-herrâdor
el segundo, establecidos en esta, supieron la pri¬
sión, recurrieron á la Subdelegacion coa el loable
fin de que se prohibiese el ejercicio de la profesión en
el establecimiento que desempeñaba el recluso don
J. G.; que D. Cándido Gomez, albéitar-herrador.
Subdelegado del partido, establecido en esta y pa¬
dre del preso, haciendo honor á su nombre, hahia
oficiado á la autoridad reclamando la clausura del
establecimiento, cuya petición estaba fuera de su
lugar, toda vez que las actuaciones judiciales no
hablan formulado cargo alguno sobre el recluso.
Todo esto era con la caritativa intención de que la
señora viuda de D. Pascual y sus hijos se viesen
reducidos á la miseria, y que, si los tribunales ab¬
solvían á D. J. G., se encontrase al recobrar su li¬
bertad sin establecimiento donde ganar su subsis¬
tencia , al mismo tiempo que ellos, por este medio
tan humanitario aumentaban su crecida clientela»
Mas todo fué cálculo.
El que suscribe sabe que existen dos familias

desgraciadas á las que puede prestar su apoyo, y.
, sin vacilar, se presenta en esta villa provisto de su
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título, se matricula y empieza á desempeñar sus
funciones en el establecimiento en cuestión, sin con¬
trato alguno, decidido a esperar que" termine la
causa de D. J. G., y entre tanto esto no sucede,
que se repartan hermanamente el producto de sus
afanes la Sra. viuda de Ruiz y la esposa del proce¬
sado. Viendo por este modo frustrados sus deseos,
reeiirren nuevamente à la autoridad pidiendo se
cierre mi establecimiento de Ontur, en donde habia
dejado un digno mancebo; pero, avisado con tiem¬
po mi amigo y condiscípulo D. Joaquin Martinez,
que por casualidad se encontraba en Jumilla sin
ejercer, pues tiene su residencia en la Corte, se
presenta en aquel pueblo á desempeñar mi estable¬
cimiento hasta que estos desagradables asuntos ter¬
minen, por cuya condescencia le manifiesto públi¬
camente mi reconocimiento; y hételos aquí vencidos
y contrariados otra vez. Mas no por esto desmayen;
despues que el Sr. Espinosa habia seducido al man¬
cebo de este establecimiento, el D. Agustin, procu¬
rando imitarle en acciones, como le imita en ideas,
trata de llevarse el segundo y al fin lo consigue,
abandonando ambos la casa, sin otro motivo que
las sugestiones de los referidos Sres., quienes sin
duda no pensaron que yo cuento 25 años de edad y
algunos de práctica en el herrado, y que por con¬
siguiente no me habia de' costar trabajo empu¬
ñar el martillo y las tenazas para herrar y arreglar
herraduras, como lo estoy haciendo. Con esto pruebo
á dichos señores, que nada basta parahacerme desis¬
tir de prestar la protección que me he propuesto á
ambas familias. Sin embargo de todo lo ocurrido
tampoco desisten ellos; y es tanto su descaro, que
tratando sin duda de intimidarme, se atrevió á de
cirme el Sr. Espinosa, que á todo el profesor que se
presentase á ejercer en esta le habia de declarar
una guerra á muerte. ¿Qué tal? ¿Qué juicio podrá
formarse de un señor, que se propone, sin motivo
aparente, ser enemigo acérrimo de un hermano de
profesión? ¿Y qué otra cosa se puede esperar de
profesores como el Sr. Espinosa, que permiten que
sus mancebos saquen los mulos de las posadas, pa¬
ra herrarlos y hasta ellos mismos les sirven de pa-
lafraneros? Pues este señor, á voz pública y en el
círculo de su sociedad, que no puede pasar de per¬
sonas ajenas á toda clase ie conocimientos cienti
fieos (donde más se extiende es en casa de un al-
bardonero) dice: (¡venga aquí quien quiera, no le
temo, sea de 2.^ ó de 1:^ clase, porque no hay en
veinte leguas à la redonda quien me supere en la

prádcaai en la ¿afna: yo-sé [más que Briján y na¬
die por consigniente puede retarme.

Sin pasar á analizar si el Sr, Espinosa es ó no un
Séneca, pues nada en ello me vá, debo rogarle que
observe otra clase de conducta, que esté mas en re¬
lación con el decoro que debemos á la ciencia que
profesamos; con el que se debe á sí mismo y con el
que mútuamente debemos guardarnos. Tenga pre¬
sente que todo hombre sabio es modesto, circuns¬
pecto y amable; que si alguna vez le prodigan un
elogio merecido, asoma el carmin á siis megillas;
procura asociarse con personas ilustradas,Jipor ne¬
cesidad, pues solo sabe que no sabe nada; y úl¬
timamente, si él es .el non plus ultra, el criterio
general lo aclamará, y si no, agénciese una abuel
que se encargue de elevarle á los cuernos de la i-
na. Procure no mezclarse en las acciones de los®-
más cuando nada le incumbe; si tiene algo qarrS"
futar puede acudir á las columnas de nuestros'us-
trados periódicos; no vaya á la fragua á def' fiU6
la paraplegia no esparálisis; no propale '
voz que si no hubiera sido por él, hubierei^^u^rto
el mulo que yo asistí a mi llegada á esta
llevado del compañerismo, que siempre reinar
entre profesores, le dije que tal vez pr^icaria la
punción intestinal, que si llegaba este le avisa¬
ria, y sin más se personó en la cabal''^''^ hacién¬
dose el necesario. Debo, pues, adve''Sr. Es¬
pinosa que yo no necesito veterina^® pobres
como él; que reclamo, sí, el auxili^e las perso¬
nas cultas y nunca el suyo, insuf®'^'®P^r®l®do.
El Sr. D. Agustin se conduce mismo

modo, y además no vacila en r^rrir á toda clase
de influjos con tal de obtener *^® clien¬
tela. Por otra parte, es tan fl®®» hacién¬
dole yo presente la desgracií®® afligia á ambas
familias me dijo: «ahora o P®®^®, quiero ver el
esterminio de esas gentesP®''^®® ®® han
hecho todo el daño posib'- corazón tan ge¬
neroso! ¡Qué sentimientf.

Seria interminable si ®'®5® t®dos los
hechos que honran á dignos profesores; pero
basta con los referidr'®''® 'ícelos á conocer, y ver
si por esto medio, pi® calcar en ellos el arrepen¬
timiento; aunque le®® difícil, por aquel ada¬
giotan vulgar que ®' entra con el capillo.
sale con la morte

Dionisio Avallan.

«- w ^ w w. » ^ .u .u
_W WW W ^ ^ ^ ~ "
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GACETILLA.

gQue circule.—Estos últimos días hemos
recibido un famoso prospecto, que remitido á
pro'vincias, han tenido la amabilidad de enviár¬
noslo varios amigos y suscritores consecuentes
á La. Veterinaria Española..—Su copia literal
es como sigue:

«EL ASPID,
periódico jogo-sério-cibntífigo de lai glases

de veterinaria.
Estrilo por un profesor sin tripas y con media

cabeza de menos.

PROSPECTO.
En esta época de embrollo, todo enante diga unprospecto es la duda-, j El Áspid, teniendo en cuenta

que nace para morder, se cuidará poco da alucinar con
un lenguaje de farsa. Si las épocas porque atravesa¬
mos no.fueran corrompidas y asfixiantes para la cla¬
se, El Aspid no se presentarla en campaña.Una vez en el campo, su misión no la olvidará ni
el instinto fia de mitigar para este ni se fia de enfu¬
recer con aquel sin una causa legítima. jBM spirf vien¬do á su dueño sin tripas, perseguirá al buitre de la
veterinaria; y por faltarle media cabtza, vomitará
veneno contra los gallegos si siguen disparando coces.El Áspid no SBi-á El Boletín, El Eco, El Albéitar, LaVeterinaria Estrujada, El Monitor, El Clamor, la Refor¬ma ni mucho menos La Alianza; será El Áspid, risue¬ño unas veces, mohíno otras y no pocas chocar, ero.Qomo" reptil le será fácil vivir oculto, y sin embar¬
go, todo lo ha de ver. En el Consejo de sanidad será
un ctíu/c que incesantemente les • zumbe al oído. Enla Dirección de sanidad una hormiga que les muerdala conciencia. En la Dlreceion de Instrucción públicauna aveja para aguijonear hasta que modifiquen laley de instrucción ; y por último El Áspid, siendo lo
que quiera por licencia de Dios , entrará á las redac¬ciones de veterinaria en forma de raton para tragarseun Delwart, algunas patolojías con las enfermedadesde Francia y Bélgica y una fisiología que pertenezca átodos los autores que hasta hoy han escrito, menos álos señores Galli-putienses, sabios como la tolva de unmolino.
Por último... cuesta el periódico 6 rs. al trimestre

y 12 al semestre en libranzas ó sellos del franqueo,pero en este caso se certificará la carta, y llegará ámanos de nuestros suscritores tres veces al mes, ósea ello,'20 y 30; saliendo el mes de Setiembre, enpliego.
Nota. El que verifique el pago antes del primerodel mes venidero, tendrá opcion á la Agencia: en elnúmero 1.° se darán pormenpneres de ella.El sobre se pendra á D. Eladio Diaz Muñoz , admi¬nistrador de El Aspid, calle de Velarde, núm. 15 tri¬plicado, cuarto segundo.—Madrid.»
Por lo visto, el escondido autor del prospecti-

11o, ganoso, sin duda, como parece que lo ^estánvarios entes ridiculos, de que La Veterinaria
Española se decida á mirar resueltamente por
su propia honra, estimación á intereses; ese au¬
tor del prospectUlo busca lo que no sabe él que

va á encontrar, como tampoco lo saben algmnos
zafios ignorantísimos y orgullosos. Ese señor ylos majaderos á que aludimos, están consumien¬
do la paciencia de quien nOj'quisiera ver consagra¬
da La Veterinaria Española sinó al esclareci¬
miento de cuestiones profesionales y científicas.
Mas ténganlo bien presente, ya que con su in¬
solencia y cobardía solo esgrimen sus armas á
hurtadillas, y aun así, calumniosas y mengua¬
das. «A La Veterinaria Española ni á las obras
que publica, ni á sus redactores, ni al que sus¬cribe estas líneas, en particular, no se los 'come
nadie, como no sea de una manera clandestina,
á traición, hiriendo por la espalda ó valiéndose
de medios rastreros.»
Las obras que hemos dado á luz y muy espe¬

cialmente la Fisiología, que empezamos á pu¬blicar en este mismo mes, aun después de in¬
terpretadas y aclaradas por la Redacción de LaVeterinaria Española son incomprensibles pa¬
ra esos mentecatos que tratan de empañar su po¬
co ó mucho mérito; y estoque decimos, nos com¬
prometemos formalmente á demostrarlo ante
personas competentes, colocando los libros (que
no entienden) en las manos de nuestros envidio¬
sos ó mal intencionados detractores.»
Es una verg-üenza lo que está pasando en Ve¬

terinaria! A faltà de razones, á falta de morali¬
dad y de talento, se echa mano de la intriga,
se pone en juego todo género de propaganda
atentatoria, se hace uso de sugestiones vedadas
á todo hombre decente, y cuando todo esto fra¬
casa, se recurre á amenazas despreciable», á ba¬
ladronadas que repugman, que dan asco; como
si la virtud y la ciencia de los hombres necesita¬
ran ser justificadas por la sanción de la fuerza
bruta ú por la destreza en el manejo de tal ó
cual pincho... Hediondez y miseria: hé aquí lo
que encontramos en todos los quijotes de nuestra
época; eso y nada más! Pero á fin de que los
profanadores de nuestra dignidad tengan que
morderse la lengua, repetiremos que ni á nues¬
tras producciones científico-literarias ni á nos¬

otros, menos aun, nadie nos come, sino es hirien¬
do á traición, por la espalda.— Causa bochorno
el estado á que nos están conduciendo la envidia
por un lado, los manejos y la saña de cierto don
Fulano por otro, y la vergonzosa adulación por
otra parte!
La prensa está esperando siempre, para reci-
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birlos con amor, á todos los que necesiten ven¬
tilar alg-un asunto de moralidad ó científico; y
si alguna vez causa algun daño injustamente,
ella misma lo repara publicando las rectificacio¬
nes que se la dirijan. Asi pues, el que no acude
á la prensa, debe inferirse que teme la luz. Las
imputaciones falsas, las alusiones ridiculas , to¬
do error, toda injuria, toda calumnia, se desva¬
nece en la prensa cuando se sabe recurrir á ella,
limpia la conciencia y con la verdad en los la¬
bios. Hágase asi, y entonces la maledicencia, la
acusación desleal, el engaño hipócrita, queda¬
rán ocupando su lugar merecido, mientras que
la honradez y el mérito brillarán después con
mayor resplandor.
En la especie de hornada periodística que hu¬

bo de aparecer á principios de este año, se nos
vió Combatir á dos de los nuevos órganos y

aplaudir gozosos la fundación del que llevaba
por titulo El Imparcial. Y ¿cómo no hacerlo asi?
En La Alianza vislumbrábamos lo que después
llegó á ser patentísimo. En ¿a Reforma solo ha¬
laban nuestros ojos los pródromos escritos de
una falta casi absoluta de ciencia y hasta de
buenas maneras y sentido común. En El Impar¬
cial veíamos por todas partes dignidad y buenas
ideas. ¿Cómo no presentar la batalla á los pri¬
meros? ¿Cómo no celebrar la venida del último?
Por fortuna para el honor de la clase, los

apreciables jóvenes que fundaron La Alianza
eomprendieron su equivocación; sus sentimien¬
tos honrosos vencieron en ellos al amor propio
ofendido, y volvieron á ingresar en las filas de
los desengañados, con una abnegación que los
enaltece.
También La Reforma, entre cuyos redactores

contábamos amigos que nos son muy queridos,
acordó retirarse de la escena con apariencias de
amistad y aún con protestas de decoro. Mas. ¿ha
sido sincera la conducta que observó y observa
su Director el Sr. Isasmendi? ¿De quién es el
prospecto de El Aspid'} ¿En qué hemos ofendido
nosotros al autor de ese prospecto? ¿Ha recibido
de nosotros el Sr. Isrsmendi más que favores?

Si las meras indicaciones bastaran para afir-
ínar la existencia de un hecho, nosotros creería¬
mos que el prospecto de El Aspid procede del
Sr. Isasmendi; apoyando nuestra creencia en las
formas que reviste el lenguaje de ese escrito y |
én la falta de consecuencia que el Sr. Isasmen- j

di está usando con nosotros. Pero somos incapa¬
ces de creer que en el pecho del Sr. Isasmendi
quepa tanta ingratitud, tanto cinismo, máxime
cuando en nuestro poder obran documentos que
podrian comprometer su reputación, reputación
que nosotros mismos hemos contribuido á le¬
vantar.

Juzguen ahora nuestros comprofesores si esce¬
nas de esta naturaleza, y otras muchas que ca-
tllamos, dan ó no motivo para que hayamos ex-
ampado algunas alusiones .duras y que desea¬
mos no tener necesidad de ver reproducidas otra
vez.

L. F. G.

UN AVISO.

Aconsejamos á aquellos de nuestros com¬
profesores que estén desempeñando el car¬
go de Inspector de carnes, que no hagan
dimisión de él aun cuando su retribución
actual sea miserable enextremo, aun cuan¬

do algunos no perciban nada por çu tra¬
bajo.—Aconsejamos también que se pro¬
muévala provision de cuantasvacaptesexis-
tan.—El tiempo dirá.

REUNION PROFESIONAL.

Debiendo verificarse en Toledo, la noche
del 15 de Setiembre próximo, una junta de
Veterinarios y Albéitares, cuyo objeto es
tratar de asuntos profesionales; se suplica
á todos los que no hayan sido invitados
por correspondencia particular, se sirvan
asistir, y se lo agradecerán sus compro¬
fesores Laureano Moreno, Juan Villarejo
y Santos, Natalio Giménez.

Editor responsable, Luowcio F. Galliso.
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